
 

   

RESOLUCION DE EXCLUSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

      

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante resolución del órgano de contratación de fecha 23 de septiembre de 2024, se inició el 

expediente de contratación anteriormente referenciado. Con fecha 23 de septiembre de 2024 se 

aprobó el expediente de contratación y se dispuso la apertura de procedimiento abierto mediante 

pluralidad de criterios para su adjudicación, con un presupuesto de licitación de QUINIENTOS 

VEINTIDOS MIL SETECIENTOS VEINTE EUROS (522.720 €), IVA incluido, al que 

corresponde una base imponible de 432.000 € y un IVA (21%) de 90.720 €. 

 

El pasado 29 de octubre de 2024 se celebró la mesa de contratación cuyo orden del día recogía la 

apertura de la documentación administrativa y técnica de dicho expediente. La documentación 

técnica presentada por los licitadores, se envió a la Unidad Promotora, Subdirección de Ingeniería, 

para la emisión del informe técnico de evaluación del cumplimiento de los requisitos exigidos en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Con fecha 5 de noviembre de 2024 se celebra la mesa de contratación en cuyo orden del día se 

recoge la apertura de la oferta económica y documentación relativa a los criterios automáticos del 

referido expediente.  

 

En dicha mesa de contratación, se procedió a la lectura del Informe Técnico de fecha 4 de 

noviembre de 2024 sobre el cumplimiento de los requerimientos exigidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas emitido por el Responsable de Electromedicina. Dicho informe, publicado 

con fecha 6 de noviembre de 2024 en el Perfil del Contratante, determina que GENERAL 

ELECTRIC HEALTHCARE S.A.U. (Lotes 1 y 2) no cumple con las especificaciones técnicas 

requeridas en los pliegos. 

 

La Mesa de Contratación, considerando el incumplimiento de las especificaciones mínimas 

establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, propone la exclusión de dicho licitador. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En virtud de lo establecido en los artículos 131, 150 y 151 de la Ley de Contratos del Sector 

Público (Ley 9/2017 de 8 de noviembre de L.C.S.P.), esta Dirección Gerencia, en función de las 

atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 

Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la 

que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y de gestión 

económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 

Resolución de exclusión del procedimiento de contratación relativo al “SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 16 CUNAS TÉRMICAS CON 

DESTINO AL SERVICIO DE NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL 

DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN”. 

 Espte. A/SUM-032261/2024 
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Ref: 57/767530.9/24



 

   

 

 

RESUELVO 
 

1. Acordar la exclusión del procedimiento de adjudicación a la empresa: 

 

        GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE S.A.U. (Lotes 1 y 2) 
 

2. Publicar la presente resolución en la plataforma de contratación de la Comunidad de 

Madrid y proceder a su notificación a la empresa referida.  

 

 

Contra la presente resolución y con anterioridad a la interposición del recurso contencioso-

administrativo, podrá interponerse el recurso especial en materia de contratación regulado en el 

artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el plazo de 15 días hábiles 

contados a partir del día siguiente a aquél al de la notificación, de  conformidad con lo dispuesto 

en la D.A. 15 de la Ley de Contratos del Sector Público, a los candidatos o licitadores que hubieran 

sido excluidos en el procedimiento, sin que proceda la interposición de recursos administrativos 

ordinarios contra la misma. 

 

El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 

Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano 

competente para la resolución del recurso. 

 

 

En Madrid, 6 de noviembre de 2024 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 
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